
de notificación reglamentaria de la liquidación; c) pago o
aplazamiento en período voluntario; d) defecto formal en
el título expedido para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.
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AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por el Servicio de Alcantarillado, por el Servicio de
Recogida de Basuras y por Suministro de Agua Potable,
para el tercer trimestre de 2008, y apertura del período
de cobro.

Por la Junta Local de Gobierno de fecha 30 de diciem-
bre de 2008, han sido aprobados los padrones corres-
pondientes a las Tasas por Suministro de Agua,  Tasa por
Servicio de Recogida de Basuras y Tasa de Alcantarillado,
y correspondientes al tercer trimestre de 2008, lo que se
hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas
alegaciones o reclamaciones se consideren oportunas,
durante todo el periodo voluntario de cobro. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que los
recibos correspondientes al tercer trimestre de 2008
serán expuestos al cobro durante dos meses, en período
voluntario, del 19 enero de 2009  al 19 de marzo de 2009,
ambos inclusive. Terminado dicho plazo sin haberse
hecho efectivas las deudas correspondientes, las mismas

serán exigidas por el procedimiento de apremio, así como
los intereses de demora correspondiente, y, en su caso,
las costas que se produzcan. 

Ramales de la Victoria, 19 enero de 2009.–El alcalde,
José Domingo San Emeterio Diego.
09/1350

JUNTA VECINAL DE GIBAJA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por el Servicio de Alcantarillado, por el Servicio de
Recogida de Basuras y por Suministro de Agua Potable,
para el tercer trimestre de 2008, y apertura del período
de cobro.

Por Resolución de la Presidencia de fecha 15 de enero
de 2009, han sido aprobados los padrones corres-
pondientes a las Tasas por Suministro de Agua, Tasa por
servicio de Recogida de Basuras y Tasa de Alcantarillado,
y correspondientes al 3º trimestre de 2008, lo que se hace
público al objeto de que se puedan realizar cuantas ale-
gaciones o reclamaciones se consideren oportunas,
durante todo el periodo voluntario de cobro. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que los
recibos correspondientes al tercer trimestre de 2008
serán expuestos al cobro durante dos meses, en período
voluntario, del 29 enero de 2009 al 29 de marzo de 2009,
ambos inclusive. Terminado dicho plazo sin haberse
hecho efectivas las deudas correspondientes, las mismas
serán exigidas por el procedimiento de apremio, así como
los intereses de demora correspondiente, y, en su caso,
las costas que se produzcan. 

Ramales de la Victoria, 29 enero de 2009.–El presi-
dente, Eugenio Gómez Gómez.
09/1351

MANCOMUNIDAD MIENGO POLANCO

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de la Ordenanza del Precio Público para la
Prestación del Servicio de Cátering Social.

La Junta de la Mancomunidad Miengo-Polanco, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de enero de 2009,
adoptó el acuerdo de aprobación provisional de la modifi-
cación de la ordenanza del precio público para la presta-
ción del servicio de «Cátering Social».

Lo que se somete a información pública y se expone en el
tablón de anuncios de la Mancomunidad, por el plazo de
treinta días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOC, en cumplimiento del ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, dentro de los cuales los interesados podrán exami-
nar el expediente obrante en las oficinas municipales y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si no se presentaran reclamaciones, el presente
acuerdo provisional se elevará a definitivo, sin necesidad
de adoptar nuevo acuerdo plenario.

Mar, 26 de enero de 2009.–El presidente, Santos
Villegas Martínez. 
09/1392

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Aprobación inicial y exposición pública de la aprobación y
modificación de diversas Ordenanzas Fiscales para el
ejercicio 2009.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión Ordinaria, de fecha 28 de noviembre de 2008, el
expediente número 322/2008, sobre aprobación y modifi-



cación de diversas Ordenanzas fiscales para el ejercicio
2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo), se abre un trámite
de información pública, durante un plazo de treinta días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, a los efectos de que los interesados puedan
examinar el expediente, obrante en este Ayuntamiento, y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Por
expresa habilitación legal, este acuerdo de aprobación ini-
cial pasa a ser definitivo automáticamente si no se pre-
sentan reclamaciones, procediéndose a su publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, junto con el texto íntegro de las nuevas
Ordenanzas y la nueva redacción de los artículos de las
Ordenanzas Fiscales afectadas.

Santa María de Cayón, 28 de enero de 2009.–El
alcalde, Gastón Gómez Ruiz.
09/1344

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda
número 1000882/2008.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de ex-
pediente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible la
notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres y
apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «Nostel Comunicaciones S.L»
Número de expediente: 1000882/2008
Último domicilio: Polígono Industrial Mies de Molla-

dar, 7, 39311 Cartes.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no haber
sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su inser-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme señalan los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (Ley
de Régimen Jurídico de las Admi nistraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), los interesados
podrán comparecer, en el plazo de diez días, para conoci-
miento del contenido íntegro del mencionado y presentar
alegaciones, en el Servicio Cántabro de Empleo de
Cantabria, Servicio de Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo - calle Castilla, 13 - 3ª Planta -
39009 Santander.

Santander, 26 de enero de 2009.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
09/1271

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda
número 1000756/2008.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible la
notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres y
apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Don Valentín Rivero Celis.
Número de expediente: 1000756/2008.
Último domicilio: Calle La Embutición, polígono La Vega,

número 68. 39200 Reinosa.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), los interesados podrán comparecer, en el plazo
de diez días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en el Servicio
Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de Promoción
de Empleo:

- Sección de Empleo - calle Castilla, 13 - 3ª Planta -
39009 Santander.

Santander, 27 de enero de 2009.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
09/1272

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de la aprobación inicial de modifica-
ción de diversas Ayudas de Estudio.

Aprobada inicialmente por el Pleno Corporativo, en
sesión de fecha 22 de enero de 2009 la modificación de
las bases reguladoras de las siguientes convocatorias de
Ayudas de Estudio:

a) Ayudas para adquisición de libros de texto (expe-
diente SECR 42/2004).

b) Ayudas para desplazamiento a centros docentes uni-
versitarios (expediente SECR 45/2004).

c) Ayudas para educación complementaria (expediente
SECR 44/2004).

Dicho expediente se somete a exposición pública a
efectos de alegaciones, reclamaciones y sugerencias,
durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el BOC, pudiendo exami-
narse el mismo en las dependencias de Secretaría del
Ayuntamiento de Camargo.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las
Bases del Régimen Local.

De no presentarse alegaciones y conforme a lo estable-
cido en el art. 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de
las Bases del Régimen Local, el acuerdo de aprobación
adoptado por el Pleno Corporativo quedará elevado a defi-
nitivo.

Camargo 28 de enero de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/1323

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Pliego de condiciones para el otorgamiento de subven-
ciones en materia educativa, cultural y deportiva.

Para cumplir con el objetivo de potenciar y colaborar
con el asociacionismo es necesario dotar de ayudas a las
Asociaciones prestadoras de servicios sin ánimo de lucro
como medio de facilitar la realización de las iniciativas de
los vecinos y facilitar así su participación en la vida social
del Ayuntamiento.

Por el presente se establecen las normas por las que
han de regirse la solicitud y la concesión de subvenciones
para la realización de actividades por Asociaciones y enti-
dades prestadoras de servicios sociales.

En el ejercicio del 2009 las subvenciones que se conce-
dan se imputarán a los créditos disponibles en los con-
ceptos presupuestarios correspondientes.

El otorgamiento de las subvenciones no será invocable
como precedente.
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